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.. REPUBLICA DEL ECUADOR: . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   

RESOLUCION No, 01,A.DIC,08 

> DR, CESAR AYALA RUSSO: 7 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

a CONSIDERANDO: 
AAA Toda 

(QUE, ae GRA presentado a esté Despacho tres testimonios de la 
Ñ estrR ñ lica de aumento de capital y reforma de estatutos 

(¿de E OMPRJEA DE FURGONETAS DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO 
XA TRANERMIORDAN: S.A. otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 

Riobamba, 27 de diciembre del 2000, con la solicitud para 

du, apro Ómpior. bel ofagr 
CAADBCEA 

QUE el Departaddhto ¡luridig. de Compañías, mediante memorando 
No.5C.1CA,DJ.01,9 de 4 de enero del 2001 ha emitido inforue 

favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de e 

No. ADM-00383 ad 3140”: ms 
fe 

IA AS laa 

a sta E ad 56 — REINA 5 OLA OUASONA 
08 ¿y ANIMADO! 

    

  

  

   
     

ON id a A 

ARTÍCULO PRIMERO, = APROBAR el aumento A apital y reforma de 

estatutos de la COMPAÑIA DE FURGONETA TRANSPORTE ESTUDIANTIL 
Y TURISMO TRANESCORPÁN 5.Al, en lo teMimok constantes en la 

racto de dicha referida escritura disponer 
SE e los periódicos escritura se »piO "PAIDOS No : 

de ¡mayor circulastéórsid6I Ripabava E 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Séptimo del cantón 

Riobamba: tome nota al margen de las matrices de la escritura 

pública que se aprueba y la de constitución, del contenido 

de la presente Resolución; y siente en las copias las razones 
respectivas. : 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que: el Registrador Mercantil del 

cantón Riobamba: inscriba la escritura y esta Resolución; tome 

nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

aste Artículo, 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en Ambato, a 5 de enero del 2001, 

Ha . AYALA RUSSO 
INTENDENTE - COMPAÑIAS DE AMBATO 

  
 



  Italo Bedrán Riofrio “% 
ABOGAD o > 

Netarlo Séptimo de Riovambe 

      
REG RE OEA FROMEDAD DE AIOBAMBA 

  
 


